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1. OBJETO.- 

El presente informe tiene por objeto verificar el cumplimiento de los 

requerimientos técnicos de las ofertas presentadas en el marco de la Licitación 

Pública GNK N°10/2022 para la adquisición de Tramos de medición y 

Cromatógrafos para la construcción del Gasoducto Presidente Néstor Kirchner, 

el Gasoducto Mercedes-Cardales y obras complementarias de la Etapa I. 

OFERENTE NOMBRE OFERTA 

1 EMERSON ARGENTINA SA Renglones 1 y 2 

2 ABB SAU Renglón 2 

3 MEDITECNA SRL Renglón 1 

 

2. ALCANCE.- 

Se procede al examen de los incisos detallados a continuación, según los 

criterios establecidos en el pliego. 

ANTECEDENTES TÉCNICOS 

14.2.D.1. Designación del profesional que actuará en carácter de Representante 

Técnico, con la conformidad de dicho profesional respecto de la designación y 

su Currículum Vitae, de acuerdo a lo exigido por el presente PLIEGO. 

14.2.D.2. Toda documentación tendiente para demostrar que cumple con los 

requisitos previstos en el presente PLIEGO. 

18.C.i. Antigüedad de la firma: Se exige que el oferente sea fabricante o 

representante de Tramos de medición y Cromatógrafos, con una 

experiencia mínima de CINCO (5) años en la fabricación y/o 

representación de los equipos, de similares características a las 

requeridas en el presente PLIEGO. A tal efecto deberá consignarse la 

antigüedad de la firma con carácter de declaración jurada. 

18.C.ii. El oferente deberá demostrar, a través de declaraciones juradas 

haber provisto para otros clientes, bienes de similares características a los 

requeridos en el presente PLIEGO, en los últimos DIEZ (10) años. 
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PROPUESTA TÉCNICA Y CRONOGRAMAS DE FABRICACIÓN Y ENTREGA 

14.2.E.1. El oferente deberá presentar su propuesta técnica, utilizando el 

Formulario Oficial de la Propuesta que se adjunta como Anexo VII al presente 

PLIEGO. En tal sentido, deberá completar y presentar una propuesta técnica por 

la totalidad de los ítems cotizados. 

14.2.E.2. El oferente describirá los materiales a emplear en la fabricación de los 

Bienes y adjuntará un esquema dimensional según AGA Reporte N°9, en un todo 

de acuerdo con los especificado en el anexo técnico y las Hojas de Datos que 

se incluyen en el presente PLIEGO. 

14.2.E.3. Cronograma de fabricación/provisión para cada Renglón ofertado: 

Junto con su propuesta, los oferentes deberán presentar un cronograma o plan 

de fabricación y/o provisión, que demuestre el avance físico en porcentaje para 

cada fase productiva y logística. Dicho plan o cronograma deberá estar dividido 

en etapas o fases mensuales. Deberá presentar un cronograma por Ítem, 

indicando el tipo de equipo en fabricación. Deberá incluir los trabajos de 

calibración, embalaje y despacho a obra. 

18.C.iii. Cronograma de fabricación de los bienes para cada Renglón: Se 

evaluará que el cronograma de fabricación presentado, por cada renglón, 

pueda dar cumplimiento al plazo de entrega y prioridad de fabricación de 

los bienes previstos en el presente PLIEGO, de conformidad con lo 

indicado en el Artículo 29. 

14.2.E.4. Cronograma de entrega para cada Renglón ofertado: junto con su 

propuesta, el oferente deberá presentar el cronograma de entrega, 

discriminando los ítems que contiene. 

18.C.iv. Cronograma de Entrega de los bienes para cada Renglón: Se 

verificará que el oferente haya presentado junto con la OFERTA, por cada 

renglón, el cronograma de entrega a modo de declaración jurada y que el 

mismo cumpla con los requerimientos de entrega previstos en el PLIEGO. 

14.2.E.5. Calificaciones del personal que realizará la Asistencia durante la 
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Puesta en Marcha de los Tramos de Medición y de los cromatógrafos. 

18.C.vi. Asistencia durante la Puesta en Marcha: Se verificará que el 

personal que el OFERENTE designe para realizar la Asistencia durante la 

Puesta en Marcha, tanto de los Tramos de Medición como de los 

Cromatógrafos, posea experiencia previa en operaciones de puesta en 

marcha de los bienes objeto del llamado. 

14.2.E.6. Plano de configuración mecánica de los Tramos de Medición en el cual 

conste la cañería y los equipos que se instalaran aguas arriba y aguas abajo del 

medidor. 

14.2.E.7. Toda la documentación tendiente a demostrar que cumple con los 

requisitos previstos en el presente PLIEGO. 

18.C.v. Bienes ofertados: Se verificará que los bienes ofertados cumplan 

con las especificaciones técnicas y cantidades requeridas. Asimismo, 

para el caso de los Tramos de Medición, se verificará que el plano de 

configuración mecánica de los mismos, presentado por el OFERENTE, se 

encuentre en un todo de acuerdo con la norma AGA 9. 

Todos los materiales que se incorporen en los bienes deberán ser nuevos, 

sin uso y contendrán todos los perfeccionamientos recientes en materia 

de diseño y materiales, de acuerdo a lo requerido en el presente PLIEGO. 

En caso de que el OFERENTE ofrezca proveer bienes que no sean de su 

propia fabricación, deberá acompañar una autorización y consentimiento 

expreso del fabricante de los bienes, de conformidad con el formulario 

adjunto al presente PLIEGO como Anexo XIII. 
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3. EVALUACIÓN DE OFERTA 

 

3.1. EMERSON ARGENTINA SA 

ANTECEDENTES TÉCNICOS 

14.2.D.1. El OFERENTE presenta designación de Representante Técnico, su CV y, 

mediante respuesta a un pedido de subsanación, la conformidad de dicho 

profesional, dando cumplimiento a lo requerido. 

14.2.D.2., 18.C.i. y 18.C.ii. El OFERENTE, que es fabricante de los bienes que 

ofrece, presenta en carácter de declaración jurada, información que describe la 

antigüedad de la firma por más de 10 años. Asimismo, presenta una lista de equipos 

provistos con anterioridad, similares a los que se licitan. Por ello se da por 

cumplimentado el requerimiento. 

PROPUESTA TÉCNICA Y CRONOGRAMAS DE FABRICACIÓN Y ENTREGA 

14.2.E.1. El oferente presenta formulario Anexo VII firmado de conformidad a lo 

requerido en el pliego. 

14.2.E.2. y 14.2.E.6. El OFERENTE describe los materiales a emplear en la 

fabricación y presenta esquema dimensional según AGA Reporte N°9, de acuerdo 

con lo requerido. 

14.2.E.3., 18.C.iii, 14.2.E.4., y 18.C.iv. El OFERENTE presenta un cronograma de 

fabricación y entrega discriminando los ítems que contiene y demuestra el avance 

físico para cada fase productiva en fases mensuales. Mediante pedido de 

subsanación, discriminó los trabajos de calibración de los cromatógrafos y confirmó 

la fecha de entrega. 

14.2.E.5. y 18.C.vi. El OFERENTE indica que la propuesta incluye asistencia para 

la puesta en marcha de los tramos de medición. Y mediante respuesta a pedido de 

subsanación, también confirmó que su propuesta incluye la asistencia para la puesta 

en marcha de los cromatógrafos, dando cumplimiento a lo requerido. Presenta CV 

de profesional con experiencia en Cromatógrafos. 

14.2.E.7., 18.C.v. y 14.2.E.2. Mediante respuesta a un pedido de subsanación, el 
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oferente presentó toda la documentación tendiente a demostrar que cumple con las 

condiciones establecidas en el pliego. 

Conclusión EMERSON ARGENTINA SA: Por lo expuesto se concluye que el oferente cumple 

sustancialmente con los antecedentes y propuesta técnicos. 

3.2. ABB SAU 

En el Anexo II se concluye que esta oferta es inadmisible por aspectos 

económicos-financieros. Sin perjuicio de que lo expuesto hace innecesario 

continuar con la evaluación y/o requerir subsanación de defectos, dado que 

ya se había avanzado, se detalla a continuación el relevamiento técnico. 

ANTECEDENTES TÉCNICOS 

14.2.D.1. El OFERENTE presenta CV de profesional. No presenta designación y 

conformidad por parte del mismo. 

14.2.D.2., 18.C.i. y 18.C.ii. El OFERENTE no presenta documentación tendiente a 

demostrar lo requerido para estos artículos. 

TÉCNICA Y CRONOGRAMAS DE FABRICACIÓN Y ENTREGA 

14.2.E.1. Presenta formulario conforme al Anexo VII, dando cumplimiento a lo 

requerido. 

14.2.E.2. El OFERENTE describe los materiales a emplear en la fabricación y 

presenta esquemas dimensionales. 

14.2.E.3., 18.C.iii, 14.2.E.4., y 18.C.iv. El OFERENTE no presenta cronograma. 

14.2.E.5. y 18.C.vi. El OFERENTE prevé personal para la asistencia durante la 

Puesta en Marcha de los Tramos de Medición y de los Cromatógrafos durante 2 

días. 

14.2.E.6. No aplica ya que el oferente realiza oferta por el renglón 2. 
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Conclusión ABB SAU: Sin perjuicio de que los incumplimiento expuesto son de carácter 

subsanable, el Anexo II concluye que esta oferta es inadmisible por aspectos económicos-

financieros, por lo que no se pidieron subsanaciones. 

3.3. MEDITECNA SRL 

ANTECEDENTES TÉCNICOS 

14.2.D.1. No se contaba en la OFERTA con la designación del representante 

técnico. En consecuencia, se solicitó la conformidad de dicho profesional y su CV, 

en concordancia con lo requerido en el pliego mediante artículo 14.2.D.1. Mediante 

respuesta al pedido el OFERENTE presentó el CV del profesional. 

14.2.D.2. Toda documentación tendiente para demostrar que cumple con los 

requisitos previstos en el presente PLIEGO. 

18.C.i. y 18.C.ii. El OFERENTE, que es representante del fabricante de los 

bienes a proveer, presenta declaración jurada en la que consigna la provisión 

de equipos similares. Se solicitó información complementaria para verificar si 

los tramos de medición provistos en los proyectos declarados son con 

medidor ultrasónico y constatar que los bienes provistos en los proyectos 

mencionados hayan sido suministrados por MEDITECNA SRL. El 

OFERENTE dio cumplimiento a lo requerido. 

PROPUESTA TÉCNICA Y CRONOGRAMAS DE FABRICACIÓN Y ENTREGA 

14.2.E.1. El oferente presenta formulario conforme al Anexo VII. 

14.2.E.2. Se solicitó al OFERENTE describir los materiales a emplear en la 

fabricación y esquema dimensional según AGA Reporte N°9, de acuerdo con en el 

anexo técnico y Hojas de Datos. El OFERENTE, mediante respuesta a pedido de 

subsanación, presentó planos típicos dimensionales utilizados en otros proyectos, 

por lo que se solicitó un nuevo pedido de subsanación, dando su respuesta, 

cumplimiento a lo requerido. 

14.2.E.3., 18.C.iii, 14.2.E.4., y 18.C.iv. El OFERENTE presenta dos cronogramas 

(fs.156 y 157) de fabricación y entrega incluyendo las tareas de calibración, embalaje 



Comisión evaluadora – Anexo técnico 
Licitación Pública GPNK N°10/2022 

P á g i n a  9 | 10 

y despacho, sin discriminar los ítems que contienen. Mediante respuesta a un pedido 

de subsanación, el oferente presentó los dos cronogramas adecuados, dando 

cumplimiento a lo requerido en el pliego. 

14.2.E.5. y 18.C.vi. No se verifica la presentación de los antecedentes del personal 

propuesto para la asistencia durante la puesta en marcha ni designación. Por tal 

motivo, se solicitó que confirme que el precio cotizado incluía dicha asistencia y, en 

caso afirmativo, que presente los antecedentes requeridos del personal de 

conformidad con los artículos 14.2.E.5 y 18.C.vi del pliego. El OFERENTE adjuntó 

CV de personal técnico con experiencia, aclarando en esa oportunidad que su oferta 

“no incluye PEM” (Esto es la Puesta en Marcha), pero no se expidió sobre la 

ASISTENCIA técnica. Por tal motivo, se realizaron nuevos pedidos de aclaración y 

finalmente el proponente confirmó que la ASISTENCIA técnica para la Puesta en 

Marcha de todos los bienes ofrecidos si está incluida en la oferta.  

14.2.E.6. Se solicitó al OFERENTE presentar Plano de configuración mecánica de 

los Tramos de Medición en el cual conste la cañería y los equipos que se instalaran 

aguas arriba y aguas abajo del medidor. El OFERENTE presentó lo solicitado dando 

cumplimiento a lo requerido. 

14.2.E.7. Toda la documentación tendiente a demostrar que cumple con los 

requisitos previstos en el presente PLIEGO. 

18.C.v. Ver 14.2.E.2. Se solicita la presentación del formulario adjunto al 

pliego como Anexo XIII, de conformidad con lo requerido en el artículo 18.C.v 

(Autorización y consentimiento expreso del fabricante de los bienes) y, 

mediante respuesta al pedido de subsanación, el oferente presenta una nota 

emitida por el fabricante en la que consigna que la empresa MEDITECNA 

S.R.L. dispone la venta exclusiva de sus productos en. 

Conclusión MEDITECNA SA: Por lo expuesto se concluye que el oferente cumple 

sustancialmente con los requerimientos técnicos exigidos en el pliego. 
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4. CONCLUSIÓN.- 

 

Por todo lo expuesto se concluye que: 

1) El oferente ABB SAU ha sido desestimada mediante Anexo II. 

2) Los oferentes MEDITECNA SRL y EMERSON ARGENTINA SA., cumplen 

sustancialmente con los requerimientos técnicos del pliego. 
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